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POR QUÉ? 
 
En este sistema del desvínculo, nosotr@s pretendemos que COOPERAR 

sea un proyecto que posibilite obrar conjuntamente con otr@ u otr@s para un 
mismo fin:  

que nadie esté “condenado al hambre de pan”, así como, que nadie esté 
“condenado al hambre de abrazos”. 

Un generoso encuentro donde se dan la mano para unir esfuerzos, ilusiones y  
trabajo, para desarrollar la solidaridad recíproca. 

 
El reto es llegar a entender que la SOLIDARIDAD no es voluntariado-

turístico en los países empobrecidos, sino 
 un cambio de actitudes en nuestra vida para crear redes de 

humanidad con tod@s aquell@s que queremos inventar 
alternativas al sistema neoliberal, impuesto y fracasado por todas 
las muertes innecesarias que provoca; 

  porque nos acerca los unos a los otros trascendiendo las 
fronteras, la distancia, el tiempo y permite que el misterio de 
este encuentro nos humanice cada día más;  

 por la pobreza de tres cuartas partes de la humanidad;  
 por la soledad en este mundo de comunicaciones;... 
 
En consecuencia, en AYNE, consideramos voluntari@  a la persona cuya 

sensibilidad humana le permite brindar su persona, sus  conocimientos, experiencia 
de vida y trabajo gratuito; todo ello, en beneficio de personas y comunidades, con 
el propósito de seguir construyendo redes de esperanza y solidaridad.  
 

EL HAMBRE 
 
“Un sistema del desvinculo: El buey solo bien se 
lame. 
El prójimo no es tu hermano, ni tu amante. El 
prójimo es un competidor, un enemigo, un 
obstáculo para saltar o una cosa para usar. El 
sistema, que no da de comer, tampoco da de 
amar: a muchos condena al hambre de pan y a 
muchos más condena al hambre de abrazos.” 

Eduardo Galeano 
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QUIÉNES  SOMOS? 
 
 

 AYNE, vocablo quéchua que significa: “préstamo de algo con la sola 
condición de reciprocidad”. 
 

En la filosofía andina “el ayni” es la cooperación solidaria y recíproca. Esta 
filosofía andina nos da luces para nuestra filosofía institucional. Más que un 
concepto abstracto, es una vivencia comunitaria: es el ejercicio de la solidaridad 
para el desarrollo humano y el desarrollo local; es la participación activa y 
recíproca de l@s actores o agentes sociales de desarrollo. Ese es el significado 
vivencial y existencial del vocablo quéchua AYNE.  
 

Esta lógica de acción es un permanente desafío para AYNE y para tod@s 
l@s que estamos involucrad@s en ello. Desafío que nos exige cambiar el "chip" y 
propiciar a diario en nuestra vida cotidiana relaciones de equidad, de 
corresponsabilidad. 
 

 AYNE PERÚ-Trinitarias. Solidaridad y Desarrollo es una 
asociación civil  sin fines de lucro (Registro Público de lima-Callao 
nº 11049780), promovida por el Instituto de Religiosas Terciarias 
Trinitarias, Región Perú–Bolivia. Creada en el año 1998, para dar 
continuidad al trabajo de Pastoral Social de la Congregación y 
para responder a las necesidades de la población. 

 
 AYNE España-Trinitarias. Solidaridad Recíproca y Educación 

para el Desarrollo es una asociación civil sin ánimos de lucro 
(ONGD con Registro Nacional de Asociaciones nº 165.978 y 
Registre d’Associacions de la Generalitat de Catalunya nº 23.127), 
que parte del trabajo realizado desde 1976, por la Congregación 
de Religiosas Terciarias Trinitarias, en el ámbito de la solidaridad 
con los pueblos empobrecidos de Perú y Bolivia. 

 
 

La acción de AYNE se fundamenta  en el carisma redentor-liberador del 
Instituto de Religiosas Terciarias Trinitarias, en los principios básicos de la 
Solidaridad Internacional, la Paz y la búsqueda de la Justicia, en aras de la 
promoción de los Derechos Humanos y el desarrollo democrático de los pueblos. 
Tiene por tanto, fines humanitarios, de promoción humana y desarrollo: sociales, 
educativos y culturales. 
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PARA QUÉ? 

 
 

 El proyecto COOPERAR pretende:  
 

 Promover la Cultura de la Solidaridad. 
 Combatir y denunciar las causas de la pobreza. 
 Propiciar el encuentro entre personas de diferentes realidades y 

culturas 
 Ofrecer campos de trabajo en zonas desfavorecidas con el fin de 

cooperar con otr@s en la misma tarea y con el mismo objetivo. 
 Conocer la realidad de pobreza, compartiendo de cerca las inquietudes, 

ilusiones y necesidades de los grupos marginados 
 Contribuir humana, moral y materialmente al desarrollo de algún 

proyecto social 
 
 
 
 

OBJETIVOS? 
 
 
1. Ofrecer espacios de intercambio de experiencias, vivencias, habilidades, 

culturas y valores a fin de lograr el mutuo enriquecimiento de desarrollo 
personal y grupal  

 
2. Formar parte de los proyectos, como miembros de apoyo. 
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CÓMO? 
 

PROCESO 
 
 Con el fin de lograr los objetivos del proyecto COOPERAR, el proceso para 
poder participar en un Campo de Intervención se estructura de la siguiente 
manera:  
 
1. CONTACTAR: 

Solicitar a AYNE-E la posibilidad de participar en un Campo de Intervención en 
Perú-Bolivia- Guatemala, remitiendo por escrito currículum, motivaciones y 
expectativas. 
 

2. ANALIZAR Y REMITIR  
AYNE-E comunicará y solicitará la posibilidad de incorporación de alguna 
persona, como voluntaria, en un Programa de Intervención determinado. 
 

3. FORMAR Y PREPARAR: 
a) Tras la respuesta de aceptación, se procederá a los encuentros de formación 
de la persona voluntaria. Responsabilidad que recaerá en la Delegación de 
AYNE-E más cercana a dicha persona. 
 
b) Para ello, se facilitará:  

 Documentación sobre la solidaridad y la cooperación 
 Documentación sobre la realidad, especialmente de la situación de 

los países: Perú-Bolivia-Guatemala 
 Documentación para conocer la contraparte: AYNE-P-B-G 
 Documentación para conocer AYNE-E 

 
     c) A nivel de preparación:  

 Análisis del Proyecto en el que se va a incorporar 
 Potenciar aquellas actitudes y aptitudes que favorezcan el 

trabajo en equipo 
 
4. PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO: 

Incorporación al Campo de Intervención en cuestión, donde una persona de 
AYNE-P-B-G,  será la responsable en el mismo, en cuanto a:  

 Acogida 
 Presentación del trabajo 
 Seguimiento del Campo de Intervención y evaluación del mismo. 
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 Realizará un informe-memoria al finalizar su intervención, 
remitiéndola, también a la persona responsable del voluntariado 
de AYNE-E 

 
 
5. EVALUACIÓN: 

Evaluación por las diferentes partes del Campo de Intervención: 
 Persona voluntaria 
 AYNE-P-B-G 
 AYNE-E 

 
6. COMPROMISO POSTERIOR: 

Comprometerse, posteriormente al Campo de Intervención, en la tarea de 
sensibilización en España, colaborando conjuntamente con AYNE-E, por un 
período de un año. 
 
 

 
 

CONDICIONES PARA PODER PARTICIPAR EN UN 
CAMPO DE INTERVENCIÓN 

 

PERFIL DEL VOLUNTARIO  
1. Respetuosa de los acuerdos y los criterios de intervención que tiene la 

Institución.  
2. Responsable en las tareas asumidas y con el horario de trabajo 

determinados por la Institución. 
3. Persona con sensibilidad hacia la realidad social. 
4. Persona con disponibilidad para convivir y trabajar en equipos 

multidisciplinarios 
5. Persona con capacidad de diálogo y empática. Actitud de disponibilidad, 

sensibilidad y acogida, de adaptación y tolerancia 
6. Persona con madurez psicológica y afectiva.  
7. Respetuos@ con las diferentes costumbres y creencias  
8. Habilidades y conocimiento de técnicas de comunicación grupal,  

 
 
REQUISITOS DEL VOLUNTARIADO  

1. Ser mayor de edad, preferentemente mayor de 21 años 
2. Aceptar un  período de capacitación en su lugar de origen, previo a su 

incorporación al Campo de Intervención. 
3. Pertenecer a una organización o institución que lo avale. 
4. Conocer los objetivos, misión y visión de Ayne Perú, Ayne Takichañani y el 

proyecto de Guatemala) 
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5. Presentar una solicitud de incorporación como voluntari@. 
6. Llenar una ficha con sus datos personales, motivaciones, compromiso de 

trabajo, tiempo.   
7. Respetar el horario de trabajo durante su permanencia en la Institución. 
8. Tener seguro de Vida o  equivalente. 
9. Conocer, aceptar y dinamizar el Documento Base del Voluntariado de AYNE, 
10. Respetar las disposiciones administrativas  
11. Compromiso de confidencialidad: Ser prudente y reservado con 

documentación e información de la Institución. 
12. Compromiso posterior de difusión y sensibilización en el lugar de origen 

para trabajar por el cambio de actitudes y estructuras. 
13. Presentación en la Embajada de España en del país donde concurra 
14. Firma del acuerdo consensuado de colaboración 
 
 
 

 

COMPROMISOS DE LAS DIFERENTES PARTES 
 
 
 

 Con el fin de que el Campo de Intervención sea una experiencia positiva para 
tod@s:  

 
 

AYNE PERÚ- AYNE TAKICHAÑANI – PROYECTO DE GUATEMALA 
  se compromete a: 
 

 Definir una propuesta inicial de actividades para el voluntario, que  se 
facilitará para que, previo estudio y consenso por ambas partes, se 
concretará definitivamente a su llegada.  

 Recibir y acoger al voluntario, informarle acerca de los trámites y 
documentos que deben realizar. 

 Ofrecer alojamiento y alimentación, garantizando las condiciones adecuadas 
de seguridad e higiene.(dependiendo si son voluntarios y/o cooperantes)  

 Orientar sobre el adecuado uso y mantenimiento de la casa de acogida, de 
los ambientes, oficinas; para el adecuado uso de ellos. 

 Designar a un equipo responsable, encargado de la organización y desarrollo 
del trabajo del voluntariado. 

 Informar de manera general, todo lo referente a los Proyectos y 
actividades de la Institución. 

 Ofrecer un  plan de trabajo del Programa, donde se desempeñará la 
actividad voluntaria, asignándole tareas concretas en los proyectos donde 
se inserte. 

 Presentar al voluntari@ ante el personal Y la población con la que 
intervendrá. 
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 Ofrecer acompañamiento y seguimiento durante su estancia en la 

Institución.  
 Facilitarles el asesoramiento y apoyo técnico que precise para el desempeño 

de sus tareas como voluntario. 
 Evaluar la experiencia periódicamente y al finalizar su trabajo, elaborar un 

informe por escrito dirigido a la Entidad o Institución que lo propone.  
 Emitir un Certificado acreditativo de la colaboración en el Proyecto de 

voluntariado en AYNE TRINITARIAS 
 

 
AYNE-E se compromete: 
 

 Asegurar una adecuada selección, preparación y formación de l@s 
voluntari@s y/o cooperantes 

 Ofrecer apoyo técnico, humano y material para un correcto desarrollo 
del proceso del Campo de Intervención 

 Contratar un seguro de asistencia sanitaria, por el tiempo que dure su 
Intervención 

 Propiciar marcos de difusión de la realidad vivida por l@s cooperantes a 
su regreso. 

 
El /la COOPERANTE se compromete a:  
 

 Participar activamente en el proceso anterior al Campo de Intervención 
 Asumir los costes económicos del viaje. 
 Actuar de acuerdo con los principios y finalidades propias de los Campos 

de Intervención de AYNE, y las condiciones del Documento Base del 
Voluntariado de AYNE acompañadas por el/la coordinador/a 
correspondiente. 

 Participar en las actividades de difusión de las realidades vividas en  
Perú / Bolivia y o/Guatemala 
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PROGRAMAS POSIBLES DE INTERVENCIÓN  
 
 
Ayne Perú desarrolla su intervención a través de cuatro programas: 
 
 Infancia y familia. Trabaja proyectos de alimentación infantil, (comedores), 

prevención de la violencia familiar, Escuelas para la paz, (educación alternativa 
basada en actividades lúdicas en perspectiva de una cultura de paz para el 
desarrollo). 

 
 Programa de prevención y mejora de la salud, se trabajan los proyectos de 

Prevención y mejora de la salud, educación ambiental y saneamiento básico, 
fortalecimiento y capacitación de agentes comunitarios y comités de salud, 
viviendas y entornos saludables. 

 
 Programa de promoción y desarrollo económico: A través de proyectos de 

fortalecimiento e implementación de actividades económicas productivas, 
formación y capacitación técnico productiva, promoción y asistencia 
agropecuaria. 

 
 
 Programa de fortalecimiento de las organizaciones sociales: Mediante la 

formación de líderes para el desarrollo, fortalecimiento de capacidades locales, 
asesoramiento en la elaboración, gestión y ejecución de planes locales 
comunales, articulación de organizaciones de la sociedad civil en espacios de 
concertación y redes sociales y apoyo al mejoramiento de infraestructuras de 
desarrollo comunal. 

 


